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^ ja r e a s  a d m in is tra tiv a s .

actuación de Luna P iz a rro  en el A rzo b is p a d o  de L im a  estuvo seriam ente  
La, „ c a r g a d a  por e l c ú m u lo  d e  in fo rm es q u e  d eb ió  d a r a las autoridades  
s° les labor a u m e n ta d a  p o r la  e x a g e ra c ió n  regalis ta  de los funcionarios es- 
fíales como se h a  s e ñ a la d o  en a n te r io r  com entario .

. pre|ac|o se q u e ja  c o n tin u a m e n te  a  su corresponsal o rd inario  el obispo de  
a  pauipa; a agosto  12  d e  1 8 4 9  le m a n ifie s ta : " A  las atenciones que trae  con-

o nuestro o fic io , se ju n ta  en Lim a la  de  los inform es que p ide el gobierno  
todo asunto ec les iás tico , y  q u e  a  veces suelen llevar la  m ayor parte  del 

frnpo« o b ligan do  s ie m p ie  a  e s tu d ia r  la  m ate ria  sobre que versan. Puedo de- 
¡r que* se n ecesitaba un A rz o b is p o  e m p le a d o  exclusivam ente en esa ta rea , 

pues que rara  es la  s e m a n a  en q u e  no se o frezca  a lg ú n  expediente p ara  in 
forme".

Al enviar al P ap a  el recurso sobre  la  o b ra  de  V ig il expone: "Com o su Santi- 
jjod habla el c a s te lla n o , le  h a b lo  en este id io m a , no haciéndolo  en latin  por- 
aue esto me o b lig a b a  a  fo r m a r  b o rra d o r , y el tiem p o  ven ía  estrecho, h a b ie n 
do olvidado t ra b a ja r lo  d e  a n te m a n o . Ser solo y  no tener m anos auxiliares  
trae consigo esos a p u ro s " .

En febrero 25 de  1 8 5 0  escrib e : " M i  secre tario  en ferm o en el cam po, y  yo  so
lo con todo el peso d e l d e s p a c h o . T a l es m i s ituación".

Pora esa labor p o s e ía  u n a  la r g a  p re p a ra c ió n  que don M a te o  A g u ila r  en 1845  
resume en la exp re s ió n  " ta n  fa m i l ia r iz a d o  con to d o  género de  conocim ien
tos". Desde su cu ra to  d e  T o ra ta  y a  prec isa  en 1 8 0 8  el p a g o  de las prim icias. 
En el ejercico de  las c a n o n g ía s  en  A re q u ip a  y  en Lima con pondsrados y  se
sudos argum entos d e f ie n d e  los d erech o s  d e  los cap itu la res  como los suyos p ro 
pios, lo mismo q u e  en  sus a le g a to s  re feren tes  a l a u x ilia ra to  de Lim a, la  v in 
culación entre esa fu n c ió n  e p is c o p a l y  e l d e a n a to  catedra lic io  y  su e s ta b ili
dad en el D e a n a to , n e g a d a  p r im e ro  p o r  e l G o b ie rn o  d e  la  Restauración, pe
ro aceptada p o s te rio rm e n te  p o r  e l p re s id e n te  G a m a rra .

Un excelente a rs e n a l te n ía  en  su m a g n íf ic a  b ib lio teca  de  la  que fo rm ó el in 
ventario a 16 d e  m a y o  d e  1 8 4 6  p a ra  d e ja r  constancia de  los bienes a d q u i
ridos antes de e n tra r  a l A rz o b is p a d o . Las o b ras  b íb licas , incluso varias  e d i
ciones de las S a g ra d a s  E scritu ras , los P adres d e  la  Ig les ia  y  com entarios te o 
lógicos eran num erosos, m a y o rm e n te  las  o b ras  ju ríd icas tan to  civiles com o ca 
nónicas, se h a lla n  e n tre  los 7 4 6  títu lo s  en m ás de  2 4 0 0  volúm enes; ig u a l
mente obras de  lite ra tu ra  q u e  d e m u e s tra n  su gusto  por ta les lecturas como 
°parece de sus c o n versac io n es  con  e l in g lés  S alv in  en 1 825 , así m ism o obras  
políticas. Esa v a lio s a  B ib lio te c a  la  le g ó  a l S em in ario  de  Santo T orib io , d ond e  
se conservan e n c u a d e rn a d o s  con  las  in ic ia les  F.J.L.P., com o "C o n g reso -2" , con 
folletos del C ongreso d e  1 8 2 7 -8 ;  C o lección  d e  fo lletos de "asuntos re lig io 
sos' sobre co n d en ac ió n  d e  V ig i l  (L im a  y  C uenca); encíclicas p ontific ias , e x p u l
sión del arzob ispo b o g o ta n o  M o s q u e ra , y  a d m is ió n  d e  los jesuítas en e l Ecua
dor También la co lecc ión  d e  "E l R ed acto r Eclesiástico", q u e  au sp ic ió  com o V i-
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corio Capitular, y fue el primer periódico católico de L im a, ap arec ien d o  e l 
primer número el 13 de diciembre de 1845 con dos núm eros a  la  sem ana y 
llegó hasta el n. 54 en 1846.

El Prefecto de La Libertad, general Pedro Bermúdez p re tend ió  en 1 8 4 6  interve
nir en el gobierno del Seminario diocesano, a lo que se opuso el ob ispo Dr. 
José Higinio Madalengoitia y fue elevado un inform e a l g o b ie rn o  central. Pe
dido el parecer del Arzobispo, éste sostuvo la posición de l P relado  tru jilla - 
no: "Es indudable que los Seminarios dependen de la a u to r id a d  de los Pre
lados, tanto porque el Santo Concilio de Trento les en carg a  su erección, fo 
mento y gobierno, cuanto porque hacen parte del clero y se m an tien e  con 
rentas eclesiásticas.—  La intervención de la au to rid a d  la ica l en estos esta
blecimientos de la Iglesia es reducida a protegerlos, y a  p o r el b ien  que re
sulta a la sociedad de tener Sacerdotes instruidos y  b ien  ed u cad o s , ya por 
el patronato que ejerce la Nación, en nuestras Ig les ias" . El M in is tro  Paz Sol
dán a 26 de octubre de 1847 aprobó el proyecto de Estatuto "con las a lte ra 
ciones que se han hecho después que lo han in fo rm ad o  el S eñor O b isp o  de 
Trujillo, y el M.R. Arzobispo de Lima. El Arzobispo observó  la intervención  
del Fiscal y la jurisdicción del Juzgado de Hacienda p ropu estas , ob jec ión  ap ro 
bada por el Gobierno, y señaló las facultades precisas del P refecto del De
partamento en materia de instrucción, tam bién  m ereció el a v a l m in is teria l.

Además de los informes mencionados en su controversia con el Dr. José G re
gorio Paz Soldán, encontró la misma tendencia reg a lis ta  en los m inistros su
cesivos, como don Felipe Pardo y don M atías  León, sobre la ap lic a c ió n  de 
la Bula de la Cruzada y la reducción de días festivos, p a ra  la  q u e  e m itió  ex
hortaciones pastorales en ambos casos en 1848 con el fin  d e  e x p lic a r a los 
fieles el sentido de las concesiones eclesiales. Ese m ism o a ñ o  el G o b ie rn o  le 
impone la continuación de los aranceles y que destiñe m is ioneros p a ra  " la  con
versión y reducción de las tribus infieles de M a y n a s . . . y  d e  las m isiones de 
Chanchamayo" porque en Ocopa existe ya “ un núm ero  co n s id e ra b le  de re
ligiosos".

El Ministro del Mar aprueba a 27 de agosto de 1 8 4 9  el re g la m e n to  p a ra  el 
cementerio general de Lima "con las alteraciones hechas p o r el M .R . A rzo 
bispo y adoptadas en parte por el G obierno’1. A  21 d e  a g o s to  un decreto  su
premo declara que para el matrimonio de los franceses en e l Perú no es ne
cesaria la publicación de proclamas en Francia "v is to  con lo in fo rm a d o  por 
el M.R. A rzobispo... pásese copia de la circular a d ju n ta  a l M .R . A rzob ispo, 
para que libre las órdenes convenientes.. . " .

El 8 de mayo, con la firma de Pardo, "se ha p u b lic a d o  un D ecreto  re la tivo  a 
los Concursos a Curatos — escribe el A rzob ispo a  su c o le g a  d e  A re q u ip a — : 
en él se exige venga documentada la relación de m éritos d e  los propuestos  
en la terna, lo que pone a los opositores en la necesidad  d e  p re s e n ta r en ca
da Concurso testimonio de sus méritos para  e v ita r la  p é rd id a  d e  los docu
mentos originales. Hasta ahora en Lima la costum bre era  q u e  el S ecretario  h i
ciera un ligero extracto" (esta disposición fue  d e ro g a d a  a  10  d e  setiem bre  
de 1852, considerando suficiente "las nóm inas ce rtificad as  f irm a d a s  por los 
secretarios de los Obispos"). En la m ism a carta  a ñ a d e  Luna P izarro : "e l Con
greso ordinario que principiará el 29 de Julio , es el q u e  m e  o cas io n a  cu id a 
do por lo tocante a materias eclesiásticas. Dios nos fa v o re z c a " .
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Anteriorm ente e l m in is tro  P az So ldán , a 16 de diciembre de 1845 habia de
cretado en tre  o tra s  n o rm a s  p a ra  el concurso a curatos, que no se diesen be
neficios ec les iásticos a  ex tran je ro s  que no se hubiesen previamente naturali
zado; a 10 d e  ju n io  se d ispuso que se procediese a la convocatoria a con
curso a curatos p a ra  p ro v e e r las vacantes. En el decreto de diciembre usa don 
Gregorio la fó rm u la :  "P o r e llo  S.E. me ordena decir a U.S.I. lo siguiente... 
para los e fectos c o n s ig u ie n te s " .

A octubre 9  d e  1 8 5 0  m a n if ie s ta  a Goyeneche que se prepara “para los exá
menes a l C o n cu rso , q u e  d e b e n  p rinc ip iar el 14 del presente. Por lo damás V. 
sabe por e x p e r ie n c ia  p ro p ia  lo que es d ar un Concurso a Curatos". Verifica
dos los e x á m e n e s  c o m u n ic a  a l m inistro Ferreyros que no había "más oposi
tores id óneos p a r a  lle n a r  16 curatos que restan por proveerse", y que se veía 
"en la d u ra  n e c e s id a d  d e  co n fia r a sacerdotes que los sirvan interinamen
te". El A rz o b is p o  h a c e  n o ta r  la carencia de sacerdotes idóneos a quienes con
fiar en p ro p ie d a d  las p a rro q u ia s . Se dolía que, desde 1845, fecha del anterior 
concurso, h a b ía  d is m in u id o  n o tab lem ente  el Clero nacional, siendo lamenta
ble la fa lta  d e  v o c a c ió n  sa c e id o ta l en jóvenes principales, inteligentes, edu
cados y d e  a f ic io n e s  lite ra r ia s  o universitarios. El Ministro contestó lamentan
do lo q u e  o c u rría  y  a p ro b a n d o  los nombramientos interinos, así como ofre
ciendo q u e  el G o b ie rn o  h a r ía  “ cuanto esté de su parte para remediar este 
mal de fu n e s ta s  tra s c e n d e n c ia s " .

Tam bién a  12  d e  a g o s to  d e l 4 9  comunicó al prelado de Arequipa que "en la 
actual le g is la tu ra . . . h a y  m ucha prevención contra los Diezmos. En la ante
rior Leg is la tu ra  se lo g ró  h acer sobreseer a un Diputado del propósito de pre
sentar u n a  p ro p o s ic ió n  p a ra  q u e  se aboliesen los Diezmos". A 13 de octubre 
escribió: " a c tu a lm e n te  h a y  en la  C ám ara  una proposición para quitar el fue
ro al c lero , c o m o  la  h a y  ta m b ié n  p ara  reducir los Diezmos a la nulidad, y pa
ra otros v a rio s  p u n to s  eclesiásticos de grande importancia". Uno de ellos eran 
las a p e la c io n e s  q u e  se in te rp o n e n  en los tribunales eclesiásticos que "ha ocu
rrido p re c is a m e n te  e n  las  peores circunstancias. Estoy persuadido que cualquier 
recurso a l G o b ie rn o  p id ie n d o  d ec la ra to ria , sufriría oposición del Fiscal, y ade
más p a s a r ía , o b ie n  d a r ía  m érito  a a lguna proposición que nos fuese adver
sa en la C á m a r a . Las id e a s  dom in antes  sabe V. que nos son contrarias... por 
que tem o  q u e  si e s e  T r ib u n a l e leva  a lg una consulta nos den en la cabeza".

Táctica d e  Luna P iz a rro  e ra  " d e ja r  dorm ir" , persuadido de que semejante re
curso va  a  le v a n ta r  u n a  p o lv a d e ra  sin que el recurrente logre su intento. En 
la p a s a d a  le g is la tu ra  se p resentó  directam ente a una de las Cámaras una 
joven d e  2 2  a ñ o s , p id ie n d o  ig u a l dispensa, la que se le negó. En el caso pre
sente yo te n d r ía  q u e  a le g a r  lo dispuesto por el Concilio de Trento, y además 
insistir en m i c o n v ic c ió n  d e  q u e  el decreto del año 26 no es ley, contra la opi
nión d e l Fiscal y  d e l P res idente . Se aprovecharía pues la ocasión, substan
ciado q u e  fu e s e  e l e x p e d ie n te , p a ra  llevarlo al Congreso, y que, entonces se 
diese fu e rz a  d e  le y  in c u e s tio n a b le  a un decreto con que se tocaron mate
rias que n o  e ra n  d e  la  com p eten c ia  del poder civil, o que a l menos necesi
taban d e  la  in te rv e n c ió n  d e  Su S antidad . Mover cuestiones de esta natura
leza por n u e s tra  p a r te  en  las actuales circunstancias sería una temeridad in
discutible. O ja lá  h a b la s e  a l C o m en d ad o r indicándole que no conviene insis
tir en esa s o lic itu d "  (1 2 .8 .4 9 ) .
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La prudencia política de luna Pizarro y su conocim iento d e l m e d io  p a r la m e n 
tario se refleja en las anteriores líneas, en las que s iem p re  p ro c u ra  im p e d ir  la 
intromisión estatal en los asuntos eclesiásticos.

Un mes después demuestra su preocupación por el p ro yecto  d e  ley  a p ro b a d o  
en diputados sobre intervención de los Síndicos de  los p u e b lo s  e n  la  fo rm a 
ción de las listas de candidatos para el Episcopado y  se p re g u n ta :  " Y  si los 
mismos párrocos, salvas algunas excepciones, no es d e  e s p e ra r  te n g a n  el co
nocimiento necesario de los seis candidatos de la  D iócesis, y  m u ch o  menos  
de los de fuera ¿qué serón los Síndicos de los C uratos?  Estas son nuestras  
leyes que se proponen, discuten y sancionan en tres o c u a tro  d ía s  p o r arduos  
y gravísimos que sean los asuntos. Si V . qu iere q u e b ra rs e  la  c a b e z a  lea  los 
"Comercios'’ en que se ha publicado la discusión sobre este n e g o c io . N o  q u e 
da más esperanza que en la madurez del Senado, a  q u ie n  D ios co n ced a  a c ie r
to". ta esperanza arzobispal se frustró porque el S en a d o  a p ro b ó  la  in ter
vención de los Síndicos y el presidente Echenique p u b licó  la  ley  e l 17 d e  d i
ciembre de 1851, refrendada por don Barto lom é H e rre ra .

Sumo cuidado tuvo el Gobierno no fija r el cerem on ia l a  segu irse  en las asis
tencias de las autoridades gubernamentales en la  C a te d ra l, c o n tin u a n d o  las 
prescripciones v irre in a l; durante el gobierno a rz o b is p a l d e  Luna P iza rro  n u e 
ve decretos sobre la materia dictaron las norm as p ertin en tes  com o d e  exc lu 
siva competencia estatal. Reitera tam bién el G o b ie rn o  en 4  d e  s e tie m b re  de  
¡844 la Real Orden de ¡814 sobre asistencia d e  las tro p a s  a l te m p lo .

El pase para la Encíclica de Pío IX que so licitaba ro g a tiv a s  p ú b lic a s  p a ra  que  
el Espíritu Santo asista a la Iglesia en la resolución d e f in it iv a  so b re  el m is
terio de la Concepción de M aría y el voto de  los obispos so b re  la  p o s ib le  d e 
cisión dogmática fue presentado al Gobierno por Luna P iza rro  en octubre  de  
1849; a diciembre 11 escribe "todavía pende en el C ongreso la  Encíclica so
bre el misterio de la Purísima concepción"; en enero d e l 5 0  "cerró  su sesión 
ordinaria sin dejar expedito el pase de la Encíclica, lo q u e  si no nos p erm ite  
publicarla solemnemente, y ordenar rogativas p ú b licas , ta m p o c o  nos im p ide  
el que se hagan las rogativas privadas, y el que rem itam o s  nuestro  vo to  so
bre el particular de la Encíclica, que siendo concerniente a  la  fe , podem os  
y debemos ejercerlo con la libertad e independencia p ro p ia  d e  nuestro  m in is 
terio". A marzo 11 anuncia "ahora cinco días se a p ro b ó  en la  C á m a ra  de D i
putados la redacción sobre el pase de la Encíclica. T o d a v ía  no sé si se ha 
remitido a S.E. el Presidente; de todos modos se conclu irá  este asu n to  d e n 
tro de pocos días, después de seis meses de d e m o ra " . El p ase  d e l G ob ierno  
fue promulgado el 20 de marzo.

Una instrucción pastoral, fechada el 24 de abril, p resentó a  los fie les  la  a n 
terior Encidica y ordenó rogativas solemnes que celeb ró  en  la  C a te d ra l el 
domingo de Pentecostés, pronunciando una notab le  p lá tic a . M á s  ta rd e  el p a 
dre Pedro Gual ofm. escribió: "Para probarlo nos v a ld rem o s  d e  las p a la b ra s  
de nuestro piadoso e ilustrado arzobispo el señor Luna P iza rro ” .

A 19 de julio el Gobierno decretó que las funciones de  honras p o r los d ifu n 
tos concluyan a las nueve del día "sin perm itirse n in g u n a  contravenc ió n  por 
la intendencia".
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■fn lo eclesiástico no h a y  por a h o ra  de cuidado grave mas que una solicitud 
¿el Encargado de  N eg o c io s  Británico, d irig ida  al Gobierno, en orden a cele
brar dentro de su Legación  un m atrim o n io  de un súbdito inglés protestante con 
una católica. H a b ié n d o s e m e  p e d id o  inform e — comunica el Arzobispo a su co
lega arequipeño a  ju n io  11 — respondí haciendo ver que semejante enloce 
¿onde rige el C o n c ilio  d e  Trento , no podía ser considerado, sino como un 
concubinato, q u e  o c a s io n a ría  g ra n d e  escándalo a los fieles. Me figuré que mi 
informe se p a s a r ía  en contestación  al encargado británico: no fue así, pues 
se pidió vista a l fisca l cuyas doctrinas son tan conocidas. Me aseguran que 
hasta ayer lle v a b a  escritos m ás de d iez pliegos batiendo el informe, y tam
bién me dicen q u e  h a y  e m p e ñ o  porque se conceda al encargado británico su 
solicitud. Si se a b re  la  p u e r ta , V . debe  conocer cuantas consecuencias funestísi
mas produciría s e m e ja n te  e je m p la r" . Al mes exacto informa-. "La solicitud... 
pasó al fiscal M a r iá te g u i,  q u e  según me aseguran la sostuvo en una vista muy 
larga, para la  q u e  sin d u d a  le sirvió la obra V igiliana. Sé que el Sr. Minis
tro no contestó o f ic ia lm e n te  a l E ncargado de N ., pero que de palabra le sig
nificó que no p o d r ía  p re s ta r el G ob ierno  su asenso. Sea por esto, o porque 
el padre de la  jo v e n , co m o  cató lico  hubiese exigido al pretendiente su recon
ciliación con la  Ig lesia,- él se m e presentó pidiendo ser catequizado para 
abjurar sus errores . A s í se h a  hecho, con lo que hemos salido por ahora de 
ese apuro".

Los recursos d e  fu e rz a  co n tra  las decisiones eclesiásticas fue tema "de tiem
po de a m a rg u ra s , y  no  h a y  m ás que acudir al Señor", como lamenta a no
viembre 7 . "L a  re f le x ió n  q u e  V . hace de que sobre asuntos gubernativos no 
debían a d m itirs e  recursos d e  fu e rz a  & puede sostenerse muy bien por los mis
mos principios q u e  V . la  fu n d a . Pero ésto debía tenerse presente al formarse 
el proyecto d e  los C ó d ig o s , y  po r desgracia a nadie ocurrió aquí la idea. De 
todos m odos, es a s u n to  d e l P oder Legislativo, y en el estado de oposición a 
todo lo que h u e le  a  d is tin c io n es , y fueros &, sería dificilísimo conseguir co
sa favo rab le" . A l d ía  s ig u ie n te  le m anifiesta: "El Promotor Fiscal de este Ar
zobispado, s ien d o  S e n a d o r en la  leg is latura ppda. presentó varias observa
ciones sobre los n u e v o s  có d ig o s  en defensa de los derechos de la Iglesia. Por 
entonces se c o n s ig u ió  re v o c a r el artícu lo  en que sujetaban nuestros juicios a 
las leyes c iv iles , d e c la rá n d o s e  q u e  deb íam os regirnos por los Cánones: todo 
lo demás q u e d ó  p e n ie n te , y  h a b ién d o se  nom brado la Comisión de tres indi
viduos fa c u lta d a  p o r  e l C o n g reso  p a r a  revisar dichos Códigos, y con su re
sultado p u b lic a rlo s , e l Fiscal v o lv ió  a  presentar a ésta sus observaciones, cu
yo éxito ig n o ra m o s . . . P ro b a b le m e n te  habrá sido clamar en el desierto por
que las ideas d o m in a n te s  h o y  están  en oposición con ese reclamo, lo mismo 
que con otros” . El C ó d ig o  d e  Enjuiciam ientos en materia civil promulgado el 
29 de d ic ie m b re  d e  1851  p o r  e l Presidente Echenique y el Ministro Bartolomé 
Herrera tra ta  d e l "R ecu rso  d e  fu e rz a "  en los artículos 1763 a 1783 contra 
los excesos o a b u s o s  d e  los jueces eclesiásticos, para que se les obligue a 
arreglarse a  las le y e s " .

A febrero 8  d e  1851  a p u n ta  "co m o  to d av ía  creo insegura mi corresponden
cia recom iendo la  a d ju n ta  p a ra  q u e  la m ande V. entregar a mi sobrino ; al 
24 del m ism o re c e la : " h a y a  to d a v ía  a lgún peligro en remitirla directamen
te '/ pues a  e n e ro  7  c o n g e tu ró  " q u e  se repita lo sustracción del año pasado . 

De co n fo rm id ad  con lo  e x p u e s to  por el M.R. Arzobispo el Gobierno autori
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za a los Padres Franciscanos a pedir limosna a octubre 22, firm a  el ministro 
Herrera.

Bajo el Gobierno de Echenique se suaviza la forma de proceder del G obierno  
frente a los asuntos eclesiásticos, pero prosigue el uso del derecho de  p a tro 
nato en toda su extensión y la exigencia de informes del A rzob ispo . A  enero 
22 de 1852 en atención a "las disposiciones canónicas que m enciona y copia  
en su informe el M.R. Arzobispo, las canongías de oficio se d eben  proveer, 
precediendo concurso de opositores". El 2 de setiembre ' con lo expuesto por 
el M.R. Arzobispo" se concede licencia al Obispo de Ayacucho, O 'P h e la n , p a 
ra que pueda solicitar de Su Santidad la disolución del vínculo con su Ig les ia" .

Aunque hubo una mayor armonía entre el Gobierno y el A rzo b isp ad o  sin em 
bargo las cortapisas para el cumplimiento de las funciones eclesiásticas sub
sistieron sin la tirantez de los años anteriores. Adm inistrar el vastís im o te rrito 
rio del Arzobispado de Lima, que comprendía tam bién las actuales diócesis 
del Callao, Huocho, Chimbóte, Huaraz, Huari, Huánuco, T a rm a , H uancayo, 
San Ramón, Pucallpa, Requeno, Cañete e lea, más los tareas q u e  hoy en d ía  
corresponden a la Presidencia y Secretaría de la Conferencia E piscopal, con 
las trabas impuestas por el régimen de patronato, p ara  un P relado  a v a n z a 
do en años y achacoso constituyó una tarea enorme, y  solo la  in te ligen c ia , 
laboriosidad, cultura, sogocidad, prudencia y fortaleza del a n tig u o  procer de 
la independencia pudo realizarla para devolver a la Ig lesia  en el Perú el 
papel que siempre había desempeñado, y que vióse in terrum pido  por la la r
ga vacancia de la sede o por los cortos períodos que la rig ieron  los a rzo b is 
pos Benavente y Arrieta. Con razón en las preces e levad as por C a s tilla  y el 
Ministro de Culto don Pedro Gálvez al Santo Padre Pío IX  p a ra  p o s tu la r la 
preconización del obispo Pasquel al Arzobispado de Lima se dice q u e  tiene las 
cualidades "que repare la doloroso pérdida de tan d gno P relado. . . el M.R. 
Dr. D. Francisco Javier de Luna Pizarro" (11 junio 1855).

Obtenido el Rescripto pontificio para la prórroga por un q u in q u e n io  de  la 
Bula de La Cruzada, habiéndose aplicado las limosnas en fa v o r de  las M i 
siones del Ucayali, el Gobierno concedió el pase a 6 de agosto de  1852  re
servándose "el Gobierno.. .  hacer, de acuerdo con el M .R . A rzo b isp o , la  con
veniente aplicación". A 12 del mismo mes determ ina "d e  acuerdo  con el M.R. 
Metropolitano.. .  se entreguen 500 pesos para. . . el hospita l de  San Andrés;

• 1500 para las Misiones de Maynas, y el resto de  dicho producto a  las m i
siones del Pozuzo". A ?0 de Junio de 1854 se otorga el pase a l Rescripto que  
concede por un decenio los privilegios de la Bula de la C ru za d a . V a  2 del 
mismo mes se dió el pase al Breve que por un decenio p ro rro g a  el indulto  
de comer carne. Ambos fueron solicitados por el G obierno y  se es tip u la  que  
la aplicación conveniente en favor de las misiones se h ará  de  acuerdo  con el 
M.R. Arzobispo".

lo supresión del tercer cura de la parroquia del Sagrario d ecre tad a  p o r el O b is 
po gobernador eclesiástico, fue aprobada por el G obierno a  4  de  agosto  de 
1845; lo mismo que el nombramiento de capellán del C onvento supreso de  
Monserrat a 13 de enero de 1852. El 30 de julio de este ú ltim o  añ o  se d is 
pone que la reducción de misas de las capellanías eclesiásticas, p u ed e  h a 
cerse provisionalmente por los Ordinarios. Ei d ía  anterior se a p ro b ó  el a ra n -
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ce| formado por el O b is p o  del Cuzco con las observaciones formulados por 
e| M.R. A rzob ispo.

El Ministro H errera  a  7  d e  fe b re ro  de  1852, y su sucesor Osma a 9 de abril, 
convocaron a lic itac ión  p a ra  la  construcción de la plaza del Mercado en la 
huerta del C onvento  d e  la  Concepción. Fue un largo pleito que comenzó en 
noviembre 18 d e  1 8 4 6  p o r el decreto que ordenaba la construcción de dicha 
plaza, suscrito p o r e l M in is tro  Paz Soldán. El Arzobispo concedió licencia pa
ra reconocer el te rren o ; al resu ltad o  fue encontrar que parte del terreno esta
ba destinado " a  escuela  y  o tra  a b a n d o n a d a , eriaza y llena de escombros, for
mando el resto d e l río  q u e  lo a trav iese  y otras oficinas no necesarias para el 
servicio de las re lig io s a s " . P ara  la  enajenación del expresado terreno "se pro
cederá de acu erd o  con el M .R . A rzo b isp o ". Esa disposición fue reiterado en 
una severa am o n e s ta c ió n  d e l G o b ie rn o  a las Religiosas, la que fue transcrita 
al Arzobispo " p a ra  q u e  la  h a g a  poner en conocimiento de la Comunidad" a 
24 del m ism o m es. El 3 d e  d ic ie m b re  se señalaron los fondos para dicha cons
trucción; el 21 d e  e n ero  d e  1 8 4 7  y el 6 de marzo se declara que no se de
molerá sino la  p a r te  d e l M o n a s te rio  destinada a Plaza de mercado y que se 
tase el terreno y  se p ro c e d a  a la ejecución de la obra a pesar de la oposi
ción de las R elig iosas; en estos decretos no se menciona para nada la auto
ridad del A rzo b is p o . El a b a te  Taure l en 1852 afirmó que "merced a los es
fuerzos del doctor H e rre ra  poseerá  m uy pronto Lima un mercado magnífico'. 
Herrera a su v u e lta  d e  R om a com unicó el 29  de setiembre de 1853 haber ob
tenido de la S an ta  S ed e el q u e  los O bispos del Perú pudiesen delegar en un 
simple sacerdote la  fa c u lta d  d e  ad m in is tra r el sacramento de la Confirmación; 
la renovación d e  la  B u la  d e  la  C ru zad a  por un decenio, sin la cláusula que 
reserva la tercera  p a r te  d e  la  lim osna a Su Santidad; la reducción, para to
da la República, d e  ios d ía s  d e  fies ta , en los términos en que se había con
cedido a n te rio rm e n te  p a ra  la  arquid iócesis  de Lima,- la reducción de las mi
sas de c a p e lla n ía s  y  o b ra s  p ía s , en vista de la rebaja de los censos; la mo
dificación de la  ley  so b re  d iezm o s , acom odada a la ley civil ds la materia; 
la jurisdicción p a ra  el A rzo b is p o  de Lima, sobre los regulares de la Repú
blica, y la concesión a  este P re lad o  y a  los de Truiillo y Chachapoyos, para 
dispensar en los m a tr im o n io s  m ixtos, o sea la obtención de facultades por 
las que Luna P iz a rro  h a b ía  b a ta lla d o  durante años en defensa de los dere
chos de la Ig le s ia  fre n te  a  la  in trom isión del Poder Civil.

Por decreto d e  4  d e  ju lio  d e  1 8 5 4  se dispone que el M.R. Arzobispo habilite 
con voz pas iva  a  a lg u n o s  re lig iosos del convento de la Buenamuerte para la 
elección de P re la d o .

El detallismo d e  las d isp o s ic io n es  estatales se refleja en el decreto de 14 de 
enero de 1 8 5 3  q u e  e n tre g a  céd u las  de  la consolidación a los Cabildos Ecle
siásticos ‘ ‘d e b ie n d o  d e p o s ita rs e  las cédulas en la caja de tres llaves en que 
se custodia el d in e ro  d e  la  F áb rica , de  donde solo se sacarán para el cobro 
de intereses en  c a d a  c u a d rim e s tre , volviendo a depositarse inmediatamente 
y sin que de  e lla s  se p u e d a  d isp o n er sino para urgentes necesidades de la 
Fábrica, y por reso lu c ió n  d e l M .R . A rzobispo y Venerable Deán y Cabildo, co- 

se practica p a ra  los d e m á s  gastos extraordinarios".

Complicada fu e  la  a c tu a c ió n  d e l A rzobispo frente a los Regulares. El estaba 
persuadido q u e  las  leyes  c iv iles  e ra n , por lo menos dudosas, y que debían
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recurrirse a lo Sonto Sede para su sanación, pero el G o b iern o  le e x ig ía  el cum 
plimiento de toles disposiciones. Anteriormente se ha visto  los d e b a te s  con 
el ministro Paz Soldán al respecto. Protegió la reapertu ra  d e l C o le g io  de Oco- 
po, el establecimiento de los misioneros franciscanos en el co n ven to  de los 
Descalzos, las misiones populares que predicaron en  d ife ren tes  c iu d ad es  ds 
lo orquidiócesis, deseó lo venida de los jesuítas y de los re lig iosos d e  los Sa
grados Corozones, y por intermedio de Bartolom é H errera  o b tu v o  la  d esig 
nación pontificio de Visifodor de religiosos en todo el p a ís . P u ed e  a f irm a r
se que el Arzobispo inició, a pesar de todos las d ific u lta d e s , e l restab lec i
miento de lo vida religioso en el Perú.

Con Goyeneche se lamentó de la expulsión de los Jesuítas d e  N u e v a  G ra n a 
do, a julio 11 de 1850 y ogrega: "Yo me consolaba con verlos en  nuestra in 
mediación, esperanzodo de que algún d ía  se les p o d ría  a b r ir  las p u ertas  pa- 
ra que viniesen o nuestro poís a educar o la juventud según la  v e rd a d e ra  ci
vilización, y a formar algún clero ilustrado que tan to  necesitam os y que va  
desapareciendo sin reemplazo. A tierra mis esperanzas: no en v a n o  mi v ir
tuoso antecesor decío que quería morirse, para no ver los m ales  q u e  a m e n a 
zaban o nuestro ig le s io S u  piadoso deseo quedó fru s trad o  a los pocos m e
ses de su fallecimiento al dictar la Convención N a c io n a l, a  3 0  d e  noviem bre  
de 1885, lo ley que prescribe: "No es perm itido e l re s tab lec im ien to  de la 
Compañío de Jesús en el territorio de la República".

A Noviembre 24 de 1851 escribe ol Obispo Doum er q u e  a p o y a rá  e l deseo 
de varios padres de familia de tener "una Casa d ond e  p ud iesen  fo rm arse  los 
niños conforme a los principios de nuestra Santa R elig ión , a  la  vez  que reci
bir los elementos de las ciencias de lo que d e sg rac iad am en te  carecen , pu- 
diendo asegurarse que su educación es p ag an a  en la  a c t u a l i d a d T r a s m i t e  
la favorable colaboración del Ministro Herrera que fa c ilita r ía  el local de San 
Pedro Nolosco o los Padres de los SS. Corazones.

lo participación del Arzobispo en la restauración de O c o p a , la  en treg a  a 
los misioneros del convento de los Descalzos y  las m isiones p o p u la re s  ha si
do ompliamente descrito por los franciscanos O dorico Saiz y J u liá n  H eras, a 
cuyos comentarios me remito. Solo citaré el testim onio de fra y  Pedro G ual 
acerca de unos incidentes que alborotaron el cotorro. "C on m o tiv o  d e  a lg u 
nos imprudencias cometidas en una ciudad de la Sierra por uno de nuestros 
misioneros en los primeros años de nuestras misiones en el Perú, a l em plear  
ese uso de "exterioridades materiales", que aprendim os en Ita lia  en que to 
davía era seguido por varios misioneros de Congregaciones respetab les y a 
imitación de nuestro gran misionero apostólico San Leonardo d e  Portu M a u 
ricio, el limo. Sr. Dr. D. Francisco Luna Pizarro, d ign ís im o a rzo b isp o  de Lima, 
nos encorgó, que tanto en las misiones que íbam os a  p red ica r en esta ciu
dad el año de 1848, como en los demás pueblos y c iudades d e  su a rqu id ió -  
cesis, omitidas tales "exterioridades" predicásemos con d ig n id a d  el santo 
Evangelio y solo continuásemos el uso de tom ar el santo Cristo en la m ano  
paro excitar el ouditorio a la contricción en la peroración de nuestros sermo
nes y en los procesiones de jubileo".
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Líneas p asto ra les .

, cesor del ap o stó lico  san to  T o rib io  de M ogrovejo sigue sus huellas en las 
visitas pastorales y en  la  a d m in is trac ió n  del sacramento de la Confirmación.
Pora la ú ltim a p u b licó  en 1 8 4 7  una instrucción pastoral para exponer a los 
feligreses la doctrin a  sobre  ese sacram ento  y dictar algunas disposiciones prác
ticas. Por su e d a d  y m a la  s a lu d  no pudo hacer la visita pastoral personal
mente, pero solicitó  d e  la  Sede A postólica la designación del Sr. Pasquel co
mo obispo a u x ilia r , q u ie n  c u m p lió  una denodada labor ayudado por los 
misioneros franciscanos " q u e  son los precursores que con sus tareas apostó
licas preparan a los fie le s  p a ra  q u e  puedan  recibir en gracia el sacramento 
¿e |a confirm ación, y  p a ra  q u e  la  v is ita  produzca algún bien del grande que 
|0 Iglesia se p ro p o n e  y  d e s e a  c u an d o  nos ordena a los pastores recorrer per
sonalmente los lu g a re s  to d o s  en q u e  residen las ovejas de nuestro Divino 
Maestro, que nos e s tá n  e n c o m e n d a d a s " , in form a al Presidente Castilla a oc
tubre 6 de 1 8 4 9 .

En otros dos aspectos Luna P iza rro  to m ó  por modelo al segundo arzobispo de 
Limo: en su in terés d e c id id o  p o r la form ación  sacerdotal y su vinculación con 
e| Pontífice R o m an o , a  p e s a r d e  las trab as  del absolutista Felipe 11 o de sus 
seguidores d ec im o n ó n ico s . Se le ha considerado como el segundo fundador 
del Seminario lim e ñ o , q u e  h a b ía  encontrado muy decaído y sin rentas. Secun
dado por el G o b ie rn o  c o n s ig u ió  d o ta rlo  de rentas y se impuso una serie de 
privaciones p a ra  re u n ir  el c a p ita l necesario para  adquirir un locol. Pensó en 
comprar la casa in m e d ia ta  a l p r im itiv o  local, denom inada de las Bulas; lue
go en obtener el c o n v e n to  supreso  d e  G u ad a lu p e , entonces cuartel del ejér
cito y que te n ía  re s o lu c ió n  fa v o ra b le  del gobierno de Echenique; finalmente 
en el claustro fra n c is c a n o  d e  S an B uenaventura, que adquirió su sucesor Pas
quel, quien p u d o  re s ta u ra r lo  con el d inero  de jado  por Luna Pizarro. El abate 
Taurel, en 1 8 5 2 , a p u n ta b a :  . .so lo  a  costa de inmensos sacrificios logró el 
...señor Luna P iz a rro , p o n e r lo  en  su situación actual que puedo llamarse flo
reciente h a b ié n d o s e  y a  fo r m a d o  en él cierto número de clérigos llamados por 
sus virtudes y  ta le n to s  a  ser un  d ía  honra de la Iglesia peruana". Entre ellos 
cita a los v icerec to res  J u a n  A . H u e rta  y M an u e l V illarán  Rodríguez, y a los 
presbíteros E zeq u ie l M o r e y r a ,  Lozano  y A yllón . El gran colaborador del Arzo
bispo fue el c a n ó n ig o  d o n  P ed ro  P ab lo  Rodríguez a quien nombró Rector del 
reabierto c o le g io  d e  S a n to  T o rib io .

Su pensam iento s o b re  la  v in c u la c ió n  con Roma lo define en un informe fe
chado a octubre  2 5  d e  1 8 4 9  sobre el caso de la monja M aría Garín en los 
siguientes té rm in o s : “ P re te n d e r, pues, que los obispos puedan por sí, o apo
yados por la  a u to r id a d  c iv il, sin el concurso del Papa, o la resolución de un 
concilio g e n era l re s ta b le c e r  sus usos y derechos primitivos, sería trastornar lo 
disciplina a c tu a l d e  la  Ig le s ia , in tro d u c ir el cisma y la anarquía. Los obispos 
pueden d is p e n s a r la s  le yes  q u e  hacen; pero no las de la Iglesia universal, ni 
los de su c a b e z a  e l ro m a n o  P o n tífice . Tal es la doctrina católica y que la ra
zón a p o ya". A ñ a d e  q u e  la  co m u n icac ió n  "con Roma ha adquirido una rapidez 
asombrosa p o r e l b e n e f ic io  d e  los vapores consiguiéndose el tener contesta- 
c¡ones en el b re v e  p e r ío d o  d e  cinco meses desde que de aquí se escribe has- 
,a que se rec ib e  la  re s p u e s ta " .
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En la correspondencia con G oyeneche d e m u e s tra  su p re o c u p a c ió n  " p o r  la  tor
menta revolucionaria que desde fines de l a ñ o  4 8  h a  s u fr id o  la  Ig le s ia  en su 
cabeza, o b ligán do la  a d e ja r su Sede, y  a s ila rs e  en  G a e t a " .  Se re g o c ija  por 
el retorno pontificio a la urbe ro m an a .

Coincidió tam bién con su insigne predecesor en  la  p re o c u p a c ió n  d e  colocar 
sujetos dignos y aptos a l frente d e  las p a rro q u ia s  re c o rd a n d o  q u e  n o m b ra 
do cura de Torata "desem peñó este ca rg o  con re lig io s id a d  y  c e lo "  (Taurel). 
Sin em bargo al rechazar el o b is p a d o  d e  A yacu ch o  en  1 8 3 2  m a n ife s ta rá :  "D es
de que recibí los sagrados órdenes he m ira d o  con te r ro r  la  c u ra  d e  a lm as. 
O bligad o  por el Reverendo O b isp o  q u e  m e im p u s o  las  m a n o s , a  serv ir una 
parroquia, la única vez que he so lic itad o  un b e n e fic io  e c le s iá s tic o , p id ie n d o  
una bien escasa p rebend a en este coro m e tro p o lita n o , fu e  m i p r in c ip a l estí
mulo el liberarm e de aq u e l espinoso c a rg o " . Ese te m o r  a n te  la  cu ra  d e  a lm as  
lo llevó a ser m uy d ilig en te  en la  e lección d e  los p á rro c o s .

Las misione* entre los infieles constituyó un  im p o rta n te  o b je to  d e  su p ro g ra 
m a pastoral. El in form e sobre el co leg io  d e  O c o p a , e m it id o  e l 6  d e  octubre  
de 1846, concluye “con una lig e ra  re fle x ió n  q u e  m e  p a re c e  m u y  poderosa. 
Las numerosas tribus salvajes q u e  o cu p an  u n a  p a r te  d e  la  R e p ú b lic a , ta n  d i
la tada y provista de ve id a d e ra s  riq u ezas  q u e  a lg ú n  d ía  p u e d e n  ceder en 
nuestro provecho, no pueden sujetarse sino p o r u n o  d e  d o s  m e d io s , o  la con
quista por la fuerza , o la conquista por la p e rs u a s ió n . La p r im e ra  es repro 
bada por la razón: resta la segund a, la q u e  d e m a n d a  o p e ra r io s  q u e  se d e d i
quen a em prenderla an im ad o s  y fo rta lec id o s  p o r  un e s p ír itu  so b re h u m a n o . 
Tales son los misioneros, que an u n c ia n d o  la  fe , d e r r a m a n  con e lla  el p r in 
cipio generador de la  civ ilización . Se neces itan  p u es  esos m isionaros.- es d e 
cir, sacerdotes dotados de una vocación e s p e c ia l, y  d e  u n a  c o m p le x ió n  física  
capaz de sobrellevar las privaciones y sacrific ios  d e  to d a  e s p ec ie  q u e  trae  
consigo la reducción de los sa lva jes".

Consecuente con esa idea sostuvo la  n u lid a d  d e l d e c re to  d e  2 8  d e  setiem bre  
de 1826 que redujo a las órdenes re lig io sas  a  s o b re v iv ir  fu e ra  d e  sus p rinc i
pios y estructuras, tra b a jó  por la in s ta lac ió n  d e  los m is io n e ro s  fran c iscan o s  en 
e! convento de los Descalzos, tra tó  d e  so lu c io n ar los im p e d im e n to s  c iv iles  a  la 
profesión relig iosa, especialm ente por lím ite  d e  e d a d , g e s t io n ó  la  v e n id a  de 
los Religiosos de los Sagrados C orazones y a n h e ló  el re g re s o  d e  los Jesuítas, 
poniendo las bases p ara  el res tab lec im ien to  d e  la  v id a  re lig io s a  en  el país.

A l igual que el arzob ispo  M o g ro v e jo  tra tó  q u e  se re c o n o c ie ra  a  la  Ig le s ia  un 
derecho autónom o frente a las pretensiones d e  las  a u to r id a d e s  c iv iles . Santo  
Toribio querelló  con encom enderos y  reg id o re s , o id o re s  d e  la  R eal A ud ien c ia  
y virreyes, e incluso con sus propios canónigos,- Luna P iz a rro  se en fren tó  a 
Presidente y M inistros de Estado, a  Fiscales su p rem o s  y  p a r la m e n ta r io s :  el 
primero usó de censuras y fu lm in ó  exco m u n io n es , e l s e g u n d o  re d a c tó  in fo r
mes, visitó personalm ente a l Jefe d e  E stado , m o v ió  a  sus h e rm a n o s  en el 
episcopado e hizo do rm ir los asuntos. A m b o s  recu rrie ro n  a  R o m a , p o rq u e  no 
se resignaron a ser solo "sacristanes h o n ra d o s " , co m o  c o m e n ta b a  e l obispo  
de Q uito , el agustino fra y  Luis López d e  Solís en c a rta  a  F e lip e  I I ,  p e ro  ta m 
poco querían que las a u to rid ad es  c iv iles fu esen  s a c ris ta n e s , c o m o  se calificó  
al em perador austríaco José II, por inm iscuirse en  n im ie d a d e s  ec les ia les . Pa
ra el viejo libera l de los prim eros decenios d e l s ig lo  X IX  la  lib e r ta d  d e  lo 
Iglesia era tam bién  un derecho in herente  a  la  n a tu ra le z a  h u m a n a .
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